
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 258-2020-MDIIGM 

llabaya, 21 de Agosto del 202G 

VISTO: 

16,430 98 
91,283 23 

107,714.21 
7,302.66 
3,651.33 
7,302 66 

________ 125.!..97,0.86 

Coste Directo 
astas Geoerates =----- 

b To�I Presupuesto 
stqs .;le Inspección y/o Supervisión ------+-- _ 

astas de L:quidac16n Técnica -:: !:i0 na:cnccc:c 'º:::'c::ªc__ +- 
. Gastos Adrriímstrativos y de Coniroi 
Pres1,tpuesto Total de la Activida�d--------� 

El Expediente Mcdiñcacicn Nº 03 corresponoiente a la Ampliación de Plazo Nº 03, del Plan de 
Trabajo de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE 
VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE,TACNA", rernmoo con 
Informe Nº 1119+2020~MDI/GDES, de la Gerencia de Desarrollo Econorruco y Social y; 

CONSIDERAl<DO. 

Que, las Muniopehdades conforme al Artículo 194º de la Constitución Polittca del Perú, concordante 
con el Articulo : y ti del Título Prehmínar de la Ley N°2?972 ley Orgánica de Murucrpahdades. son 
órganos de gobierno con autonomía poiitica, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. concordante con Jo dispuesto en el Artículo II del Titulo orefumnar de la Ley 27972- Ley 
Orgánica de Murucipahdades. 

Que, en atención a la Directiva N° 001-2013-MDl-DIMISEP �l.:1.1Jeamtentos y Normas Técnicas para fa 
EIecución de Ac.:tividades de Ma'.,!enimietlto de Infraestructura Pública por la Modalidad dP. E¡ecución 
Presupuestaria Directa, program�d::i:s por la Municipalidad Drstntal de llabaya; en sus cñsposicicnes 
especificas en su Ítem 6.2.2 14: señala que, durante la ejecución de la actividad pueden haber 
modificaciones por actividades adicionales. deductivos o ampliaciones de plazo para el cu:npllmiento 
ele metes siempre en cuando estos sean necesarios y estén justificadas técnicamente de acuerdo al 
item 6 2 4 2 de Ja presente drrecnva , 

" 

�Que, "mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 045-2020-MDI/GM de fect:a 27 'oe 'enero de 
202-0 se aprobó e! Plan de Trebeje de la Actividad "MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE 
DE LA LOCALIDAD DE VILAL.4.CA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, 
TACNA", por e! monto S/.125,970.86 (Ciento veinticinco mi: novecientos setenta con 85.'100 soles), 
cúya' 'ejecución en por adrninisnacion directa en un prazo fisico de cuarenta y cinco (4!:") dias 
catendanos r:::onforme a los fur.oamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
�c1ón, según detalle: 

1 "----�--� 
· , , DESCRIPCION MONTO 

DESCRIPCION 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº '176-2020-MDl/GM de techa 26 de junio de 
2020 se aprobó la Modificaciór N" 01 correspondiente al Expediente ADICIONAL Nº 01 POR 
PARTIDAS NUEVAS del Plan de !a actividad �MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE DE LA 
LOCAUDAD·DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASAORE, TACNA", 
por ermontó de.SI. 18,685.15 (Dieciocho mil seiscientos ochenta y cmco con 15/100 soles), 'con una 
Incdencia del + 14.83% con resoeco al plan aprobado. incrementándose el presupuesto final 
modificado en S/.·144,656.01 (Cicotc cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y seis ccn 01/100 
soles .seaún detalie�:�---- 

[ " EXPEDIENTf I ADICIONAL Nº I TOTAL PPTO. 
rECN!CO 1 01 MODIFICADO ._____________ ----"--+---��---'-�====�� 

Costo Directo __9�'."63.23 13.35� 86 104,643 19 
Gastos Generales 16,430.98 2,43719 18,868.17 
SubTo�L, ·± 107,71421 15,977.15 123,69136 
Gastos di: Supervisión _ 7,302.66 1,083.20 8,385 86 

1 
Gastos de �ie¡I.Jidación 1 3,651.33 1 541.60 4,192 93 
Gastos Adm1nisrrat1vos · -¡" -- 7,302 66 1,083.=2�0_,__ 3,3S5 86 
�Su'p�e's!o Total de la _t-_·_. 125,970.86 18,685.151 --1��.65$.01~ 

.. 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 258-2020-MDI/GM 

llabaya, 21 de Agosto del 2020 
¡,Actividad _¡ 1 

A�1m1smo:e! Expediente AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 por el penodo de 115 días calendarios del 
Plan de la actn'idad de �MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE 
VILALACA; ÓISTRITO DE ILABAYA, PROV!NCIA JORGE BASADRE. TACNA", estableciéndose 
como nueva fecha de culmmacrón el 19 de julio de 2020, totalizándose un nuevo plazo modificado de 
ejecución ñsica de la actividad en 160 días calendarios. 

Q4e, medránte Resolución de Gerencia Mun1c1pal N° 215-2020-MDI/GM de fecha 15 de juho de 2020 
se apmbó Ja f.,,1od1ficac1ón N° 02 correspondiente al Expediente AMPLIACION DE PLAZO Nº 01 por 
el penodo d� P,5 días calendanos del Plan de la actividad de «MANTENIMIENTO DE LA RED DE 
DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE, TACNA�, estableciéndose cerno nueva fecha de culminación el 23 de agosto de 2020, 

� 

totalizándose un nuevo elazo modificado d� eiecución física de la actividad en 195 días calendarios, 
� 1 DURACION 

DESCRIPCION INICIO FIN , DIAS 
, 

e CALE�DARIO " o·�k J:. 
��J PLAZO DE PLAN DE TRABAJO DE 11.02.2020 15.03.202 34 -1:i,: •• 

1 EJECUCION MANTENIMIENTO o 
INICIAi,. R.G.M N" 1 

045-2020/MD! 
. . ' 

ESTADO DE EMERGENCIA 16.03.2020 30 00 202 107 

'\ ' '.- (total paralizado) o 
. ESTADO DE IMPLEMENTACION DE 01.07.2020 08 07 202 .8 
EMERGENCIA PROTOCOLO COVID 19 o 

, COVID-19 (erecucion adicional Nº 01) 
/1/' PLAZO DE PLAN DE TRABAJO 09.C7 2020 19 07.202 11 

EJECUCIÓN MANTENIMIENTO o ,, 
INICIAL X 45 DIAS - .. - 

' 'PLAZO,DE PLAN DE TRABAJO 20.07.2020 03.08.202 15 -· -.- EJEGUCION DE MANTENIMIENTO o 
'ADICIONAL N" 02 

"'rk,� ELABORACION DE INFORME FINAL 04.08.2020 23.08.202 ,. ·20· · 

�, i o •�"'-;•. 

TOTAL PLAZO DE EJECUCION ' - ,195 - 
� i e, con -Informe Nº 030-2020-RYAT-MRDV/GDES/M_Dl, del 20.CB.2020, el lng. Robert Ysaud 

- - lmedo Ttcoria en su cahdad de responsable de la actividad "MANTENIMIENTO DE LA RED DE 
DESAGl:JE DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 
BASADRE. TACNA", presenta el expediente modificación N° 03 correspondiente al expediente de 
Amphación de Plazo N° 03 por un total de cincuenta y cuatro (54) días calendarios, el mTsmo que 
surge por la no atención de requerirme-nos indispensables para prevenir el contagio COV!D 19 como 

y 

\ 

Que, con el.lnforr-re Nº 790-2020-US-GM/MDI. de fecha 21 de agosto de 2020 el Jefe de.ta Unidad 
de Supervisión, remite a la Gerencia Municipal la conrormidad del expediente modificación Nº 03 
correspondiente a la Ampliación de Plazo N° 03 del Plan de !a actrvrdad �MANTENIMIENTO DE LA 
RED DE DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA 
JORGE BASADRE, TACNA�, el mismo fuera revisado y evaluado por el lng. Magda Lrsbeth Loza 
Vargas en s,u calidad de inspector., quien otorgo s�1 conformidad, acorde con la Directiva·N° 001- 
201-3•MDI-DIMIS,EP "Lineamientos y Non)1as J_écmcas para la Ejecución de Actividades de 

ser los insumos de limpieza y demás matenales de msumos esñputados en et plan de viqtlancia y 
prevención y control de covid 19 en el traoajo por 42 dias calendarios, y por paralización de labores a 
partir de�05 08 2020 al 16.08.2020 cuya finalidad es contrarrestar el incremento de la propagación 
del Covid 19 en la localidad de liabaya por 12 días calendarios . teniendo como nuevo plazo 
programado de ejecución por 249 dias calendarios desde 11.02.2020 al 16.10.2020. expediente /',º''' que es elevado a la Unidad de Supervisión por el Jefe de la Gerencia de Desarrollo Económico y 

;:. acial a través del Informe N" 1119-2020-MDI/GDES, para su revisión y aprobación según 
,_ corresponda; 

Pl?,f),,""-Í'': 



RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 258-2020-MDI/GM 

llabaya, 21 de Agosto del 2020 
Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, 
programadas por la Municipalidad Distntal de llabaya .. 

Que, mediante Informe N° 964-2020-MDI/GPP, de fecha 21 de agosto del 2020, la Gerencia de 
Planificación, Presupuesto, informa que luego de la evaluación y análisis de los actuados informa que 
la Ampliación de Plazo N" 03 del Plan de la Actividad �MANTENIMIENTO DE LA RED DE 
OESAGUE DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA-JORGE 
BASAORE, íACNA", no genera incremento ni deducción presupuesta!. 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo 
párrafo del artlculo 39º de la Ley 27972- Ley Orgánica de Mumcipahdades. y de las Facultades 
Delegadas por el despacho de AIC2ldia a través de la Resolución de Alcaldía N" 044-2020-MDI/A 

SE RESUELVE: 

AR'rÍCULO PRIMERO: APROBAR, la Mod1ficación N° 03 correspondiente al Expediente 
AMPLIACION DE PLAZO Nº 03 por el plazo de 54 días calendanos del Plan de la actividad de 
"MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE 
ILABAYA, PROVINCIA JORGE BASADRE, TACNA�, estableciéndose como nueva fecha de 
culminación el 16 de octubre de 2020, totalizándose un nuevo plazo modificado de ejecución física 
de la actividad en 249 días calendarios según detalle: 

LINEA DE TIEMPO DEL PLAZO DE ACTIVIDAD 

11/ ' DESCRlPCION INICIO FIN DURACION OBSERVACION 
DE DlAS 

PLAZO EJECUTADO 
' . 0E LA RESOLUCION - / PLAZO DÉ EJ!;:CUCION 

PLAN DE lRABAJO RGM N°045- - INICIAL R'G M. Nº 045- 11/02/2020 15103/2020 34 � 
2020/MDUGM·x 45 DlAS MANTENIMIENTO 2020/MDUGM x45 

DlAS. 

ESTADO DE 
EMERGENCIA (TOTAL 16/03/2020 30/06/2020 107 

' , ESTADO DE PARALIZAUO) PLAZO ADICIONAL 
��, ;;,.:f> EMERGENCIA COVID- Nº 01 DE 115 DIAS 

(/,Ñ Ui'0: _19 IMPLEMENTACION OE CALENDARIOS ' ' si '• ,l-.•¡ PROTOCOLO COVID 19 01/07/2020 08/07'2020 8 
z "'· lv'\ (EJECUCION o ,. ,. , ' ADICIONAL N° 01) 

� 
1 

___./"'' 
NO ATENCION DE ' . -✓ REQUERIMIENTOS E 

INSUMOS ANTlí'.,OVID 
09/07/2020 04/08i2020 27 

IMPLEMENTACK)N DE 19 
PARALIZAClON CON PLAZO ADICIONAL 

PROTOCOLO COVID-19 
RESOLUCION DE 05/08/2020 16/08/2020 12 Nº 03 DE 54 DIAS 

(EJECUCION 
ALCALDIA CI\LENDARIOS 

ADICIONAL Nº 01) NO ATENCION DE 
REQUERIMIENTOS E 17/08/2020 31/08/2020 15 . INSUMOS ANTICOVID 

19 
\OAD r ., PL'\20 POR 

z"",{i"" ' EJECUT�R 

� G � 
PLAZO DE EJECUCION PLAN DE IRABAJO 1}1/()912020 1 

EJECUTADO DE LA 
INICIAL R G M N' D4> MANTENIMIENTO 

11/09/2020 11 RESOLUCION 
? ~ 2020/MDl/GM x 45 DIAS RGM. Nº045- "' . · ia-s¡:,,,"-� 2020/MDI/GM X 45 

DIAS 

PLAZO DE EJECUCION PLAN DE TRABAJO 12/09/2020 26109/2020 15 
Ampnecron de plazo 

DE ADICIONAL N° 02 MANTENIMIENTO Nº 02 por 35 dias 

ELABORACION DE INFORME FINAL 27/09/2020 16/10/2020 20 calendarios 

TOTAL PLAZO DE E.JECUCION 249 DIAS CALENDARIO: 



RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL 

Nº 258-2020-MOIIGM 

\REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

'" Al.c.u.otA 'e• /G�J, 
GO,S 
U,S 
cee 

"" --�---------------- 
ng. NiCJndro Machaca Mamani 

GERENTE MUNICIPAl 

llabaya, 21 de Agosto del 2020 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR; a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, 
realizar las correspondientes acciones de registro y ejecución del expediente que aprueba la 
Ampliación de Plazo N° 03 del Plan de la actividad �MANTENIMIENTO DE LA RED DE DESAGUE 
DE LA LOCALIDAD DE VILALACA, DISTRITO DE ILABAYA, PROVlflCIA JORGE BASADRE, 
TACNA", que se encuentra bajo su responsabilidad, aplicando a su ejecución la Directiva N° 001- 
2013-MDI-DIMlSEP 'Llnearmentos y Normas Técnicas para la E¡ecución de Actividades de 
Mantenimiento de Infraestructura Pública por la Modalidad de Erecución Presupuestaria Directa, 
programadas por la Municipalidad Drstntal de llabaya", aprobada con la Resolución de. Gerencia 
Municipal N° 017-2013-MDI/GM y sus modificatorias, quedando en custodia de la indicada Gerencia 
el expediente correspondiente a la Ampliación de Plazo N° 03, el mismo que pasa a formar parte de 
la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente resolucion a las instancias pertinentes e 
.Jnteresados para conocimiento y fines 
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